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PROPOSICIÓN No. _________________ DE 2024

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución Política de Colombia en el
artículo 313, lo consagrado en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993 y lo
establecido en el numeral 2 del artículo 85 del Acuerdo Distrital 741 de 2019 “Por el cual
se expide el Reglamento Interno del concejo de Bogotá D.C.”, modificado por el Acuerdo
837 de 2022, se presenta la siguiente proposición aditiva al articulado del Proyecto de
Acuerdo No 368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el plan de desarrollo económico,
social, ambiental y de obras públicas del distrito capital 2024-2027 “Bogotá Camina
segura”, en los siguientes términos:

1. PROPOSICIÓN ADITIVA

A continuación, se detalla el artículo nuevo propuesto al Título II NORMAS
INSTRUMENTALES DE LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS Capítulo IV “BOGOTÁ
CONFÍA EN SU GOBIERNO”

TEXTO PROPUESTO JUSTIFICACIÓN
Artículo Nuevo. Adoptar medidas de
carácter vinculante de los principios
establecidos en la política pública de
talento humano en salud, distrito
capital (2014) y nación (2018); en
procura del bienestar y estabilidad
laboral de todos los y las trabajadores
de la salud en el distrito capital.

Este artículo busca vincular lo
establecido en el estatuto del trabajo,
señalando los principios mínimos
fundamentales que deberá tener en
cuenta la Ley correspondiente, tales
como:

"Igualdad de oportunidades para los
trabajadores; remuneración mínima
vital y móvil, proporcional a la cantidad
y calidad de trabajo; estabilidad en el
empleo; irrenunciabilidad a los
beneficios mínimos establecidos en
normas laborales; facultades para
transigir y conciliar sobre derechos
inciertos y discutibles; situación más
favorable al trabajador en caso de
duda en la aplicación e interpretación
de las fuentes formales de derecho;
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primacía de la realidad sobre
formalidades establecidas por los
sujetos de las relaciones laborales;
garantía a la seguridad social, la
capacitación, el adiestramiento y el
descanso necesario; protección
especial a la mujer, a la maternidad y
al trabajador menor de edad.

Hacer efectivo lo dispuesto en la
política pública de talento humano en
salud del distrito capital 2014,
ajustando las formas de contratación
del personal de la salud en el distrito,
acorde con lo establecido en el
objetivo general de la política pública,
en cual se enfoca en promover
condiciones de trabajo, dignas, con
enfoque derechos, para los
trabajadores de la salud.

Lo anterior busca acabar con la
precarización laboral de los
trabajadores de la salud, buscando
acabar con contratos que no generan
estabilidad, buscando atraer
nuevamente personal idóneo en el
sector salud a las redes de salud del
distrito y capital salud.


